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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado el 30 de diciembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, con fundamento en los artículos 25, 26 apartado A, 27, fracción XX y 28, párrafo 

decimotercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 17, 26 y 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 9, 12, 

13, 32, 33, 34, 35, 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer 

párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 3, fracción XII, 28 fracciones I y III, 29, 33 y 35, fracciones I, III, inciso e, IV, V, IX y 

XIV, así como los Anexos 11, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018; y 1, 2, apartado D, fracción I y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 30 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización, de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, las cuales 

entraron en vigor el 1 de enero de 2018; 

Que el día 29 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que 

se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 

Comercialización, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 

ejercicio 2018, publicado el 30 de diciembre de 2017”, y 

Que uno de los propósitos del Gobierno de la República es hacer un uso eficiente de los recursos 

presupuestarios, dada la racionalidad de los mismos, así como operar de manera pronta y expedita el 

programa y sus componentes a cargo de esta Secretaría; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2018, PUBLICADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2017 

ARTÍCULO ÚNICO. Se MODIFICAN el tercer párrafo, del artículo 12; y la tabla de Productos Elegibles e 

Ingreso Objetivo (pesos por tonelada), del artículo 19. Todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 2017 y sus modificaciones del 29 de mayo de 2018, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 1. […] al 11. […] 

Artículo 12. […] 

[…] 

Por su parte, los esquemas de incentivos a la comercialización son estrategias que conjuntan e 
interrelacionan dos o más tipos de estos incentivos, esto es, administración de riesgos de precios con ingreso 
complementario al ingreso objetivo, más emergentes a la comercialización, en su caso, sin que implique 
duplicidad de apoyos, estímulos o subsidios, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 
ello, con el fin de optimizar el impacto de los apoyos para generar certidumbre comercial a las actividades del 
sector agroalimentario y contribuir al ordenamiento y desarrollo de mercados. 

Artículo 13. […] al 18. […] 

Artículo 19. […] 

[…] 

 

[…] 

 

= […] - […] 

 

[…] 

Productos Elegibles 
Ingreso Objetivo 

(pesos por tonelada) 

Maíz $3,960 

Trigo Panificable $5,010 

Trigo Cristalino $4,556 

Sorgo $3,564 

Soya $8,400 

Cártamo $8,400 

Canola $8,400 

Algodón Pluma $25,750 

Arroz $4,380 

Girasol $8,400 

 

[…] 

I. a la III. […] 

[…] 

[…] 

Artículo 20. […] al 103. […] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los montos de Ingreso Objetivo estipulados en el artículo 19 de las presentes Reglas de 
Operación, serán aplicables a partir del ciclo agrícola Otoño-Invierno 2017/2018. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 


